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M LA PROVBVCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. O F I C I A L 

Luego quo los Stes. Alcsldes y Secretarios reciban 
Jos mimerrs <lel BOTETIS que correspondan al distrilo, 
dispondrán que w fijft un eiemplar en el sillo dei cos
tumbre donde permanecerá hasta el recibo del número 
í i g m e u l e . . ' ' • 
, Los Secretarios cuidarán de conservar los BOIETISES 
coleccionados ordenadamente para s » encuademación 
que deberá verificarse cada áíio. • • , , . 

SE PUBLICA LOS LÚNES, MIERCOLES Y VIÉRNES 

Seauscribeen la imprenta de Rafael Gario ó Bljos, Plegarla, 14, 
(Puesio.de los Huevos) i 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 

anticipado. . , , . . , • : 
Núnicros sueltos un real.—tos do anos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

' tas disposiciones de las Autoridades^ escepto las 
quo sean'á ínslancin de parte no pobre, se insertarán 
oticialmenle; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las tnismas; los'Ue 
interés particular prévio el pago de un r ta í , por ctda 
linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
PRBSIBEÜCIA DBI, COSSHJO DB JIIMSTBOS 

S . M . el Key (Q. D . G.) con t i núa 
en l a Corte sin novedsd en su impor
tante sa lud . •••'-'( ' ' 

De i g u n l . beneficio disfrutan l a 
Serma. S r a . Princesa deAstur ias , laa 
S e m a s . Sme Infantas Doaa Mar i» 
del P i l a r , Doüa Mar ia de l a Paz y 
Doña Mar ía E u l a l i a . 

GOBIERNO DE FROVIKCU. 

SEÍIOIOS DE FOMENTO 

Construcciones civiles. 

:' E l l ixcmü. Sr. Ministro de F a -
menlo se ha servido dirigirme la 
siguiente comunicac ión: 

• Habiendo trascurrido con esceso 
de un mes el plazo de tres concedido 
en la Real dfden de 28 de Febrero ú l 
timo, para qiie los Ayuntamientos 
dieran cumplimiento A sus prescrip
ciones, sin que nlgunos de los que 
están obligndos hayan remitido á 
este Centró lo copia del plano de en
sanche de sus poblaciones con los 
nombres asignados & las nuevas calles 
y deseando S. M . el Rey (q. D . g . j , 
que.los. Ayuntamientos interesados 
cumplimenten su atada Sea l Arden, 
se ha servido disponer que procure 
V . S. que sin excasa alguna y en el 
plazo de dos meses, los Ayuntamien
tos de esa provincia á quienes compe
te, envíen á este Ministerio una co
pia del plano del ensanche de su po-
b oion cou los nombres que hayan 
acordado a s i g n a r á lus nuevas calles. 
De Real Arden lo comunico á V . S. 
para su exacto y puntual cumpl i -
miento. Dios guarde i V . S . muchos 
aflos. Madrid 4 de Ju l io de 1879.— 
C . Toreno.» 

La que.lie dispuesto se puilique 
en el periódico ojicial para conocí-
miento de los AyuntamienCos d 
quienes compete evacuar el seroi' 
do que se »ecuerda y que ya se les 

tenia prevenido por mi circttlar in
s e r í a en el BOLSTISI número 112, cor
respondiente a l dia 19 de Mario 
últ imo; d fin de que,con toda pre 
mura y sin dar lugar d más re
cuerdos remitan a l Ministerio de 
Fomento los datos que en la misma 
se reclaman 

León 21 de Julio de 1879. 
, E l Gobernador, . 

A n t o n i a do M e d i n a . • 

Montes. 
E l d ía 4 de Agosto próximo & las 

doce de su mailaua tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Vnlderrey, la 
venta en públ ica subasta de un metro 
cúbico .de madera consignado en el 
plan forestal vigente al pueblo de 
Corral y V i l l a r , bajo l a tasación de 
tres pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones publicado para esta clase 
de aprovechamientos 

L o que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 22 de Ju l io de 1879. 
El Gobernador, 

. . A n t o o l o 4e M e d i n a . 

Minas. 
Por decretos de esta fecha he admi

tido los renuncias que han presenta
do D . Urbano de las Cuevas y D . N i 
colás López Muñoz, como apoderado 
de D . Agust ín García Andrés , regis
tradores de las minas de cobre y de 
arenas auríferas nombradas Continua 
da. Ampl iac ión , F r i é i r a . E l Retor
no, Puénte-Ni te to y B a s t á r g a , sitas 
respectivamente en los Ayunlamieo-
tos de Rodieztno y Puente de Domingo 
Florez, dedarando francos y 'registra-
blés los terrenos que comprenden. 

L o q u e he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del públ ico : ' : 

León 18 de JaHo'dé' 'Í879.< 
' E l Gobernador, 

A n t n n l a de M e d i n a . 

Continúa la publicación de las 
listas nuineracias de los electores 
que han tomado parte en la vo
tación para Diputados á Cortes 
verificada el dia,20 de Abril, á 
que hace referencia la circular 
inserta en el Boletín núm. 129. 

D I S T R I T O D E L A B A Ü E Z A . 
Sección de Santa ¡María de la Isla 

I » NOMBaSS T APELLIDOS. 
4ri6B. ^ 

1 Vicente Frai le Ares 
2 José Bardon Calbott 
3 José Perrero Careta 
4 Joaquin Llanos Miguelea 
5 T o r b i o Hfiranda Martínez 
6 Caspar Turtenzo Pan 
7 Alonso Santos Pao 
8 Silvestre Perrero García 
0 Joaquin, Santos Migúele?, 

10 Silvestre Santos Forrero 
11 José Turiemo Pan 
12 Baltasar Perrero Garcia 
13 José Pan Bernardo 
14 José Fuertes Castro 
15 David Al i j a Santos 
16 Alonso Brasa A l i j a 
17 Francisco Al i j a Martínez 
18 Gregorio.Bernardo Santos 
19 José Santos Reñones 
20 Antonio Migueles Matilia 
21 Antonio Al i ja Vázquez 
22 Alonso Uiguelez Martínez 
23 José Martínez Juárez 
24 Antonio Martínez Bernardo 
25 Miguel Santos Carnicero 
26 Marcos Al i ja Falagan 
27 Pablo López Bernardo 
28 Marcos Santos Martínez 
29 José Pan Miranda 
30 Antonio Martínez Turienzo 
31 Antonio Santos Casado 
32 Victorio Santos de las Vecl l las 
33 Andrés Martines Santos 
34 Francisco Prieto Cepeda 
35 Antonio Martínez Santos 
36 Joaquin Miranda Manjarin 
37 Felipe Al i ja Vaiqnéz 
38 Pablo Falagan Carnicero 
39 Pratricio Santos y Santos 
40 Baltasar Uiguelez Casado 
41 Gaspar Fernandez Alonso 
42 Juan.Mart ínez. Santos 
43 Marcos Santos Brasa 
44 S imón Fuertes González i 

45 Toribio Casado López 
46 Gregorio A l i j a Vázquez 
47 Alonso Bernardo Santos 
48 David Casado Lopex 
49 Andrés Martínez A l i j a 
50 Bernabé López Domínguez 
51 Alejo Miguelez Santos 
52 Ramón Prieto Pérez 
53 José Seco Brasa 
54 Agnstin Miguelez Seco 
55 Tomás Falagan Mateos 
56 Sebastian Miguelez Fernande* 
57 Sebastian Guerra López 
58 Gerónimo Miguelez Castrillo 
59 Francisco Miguelez Mut i l l a 
06 Lu i s Castrillo Turienzo 
61 Buenaventura Santos Reñones 
62 Pablo Fernandez Castrillo 
63 Alejo Miguelez Seco 
64 Lorenzo J,opez Domínguez 
65 Juan Mateos Miguelez 
66 Felipe Fernandez Toral 
67 Antonio Al i ja Miguelez 
68 Miguel Rodr íguez de Vega 
69 Claudio Miguelez y M i g u e l e í . 
70 S i m ó n Prieto Fernandez 
71 José Pan Santos 
72 Clemente Fuertes de V e g a 
73 José Fernandez Al i j a 
74 Tomás Castrillo Miguelez 
75 Roque Pan Santos . 
76 Celestino Miguelez Castrillo 
77 Santos Bernardo Miguelez 
78 Eduardo Fernandez del Rio 
79 Nicasio Santos Castrillo 
80 Migue l Mart ínez Martínez 
81 Rufino Garcia Castrillo 
82 José Pan Miguelez 
83 Juan Martínez Turienzo 
84 Victoriano Castrillo Turienzo 
85 Miguel Berntirdo Mateos 
86 Anselmo Brasa Fernandez 
87 Esteljau Fernandez Brasa 
88 José Mar t ínez Turienzo 
89 Tirso Mar t ínez Moran 
90 Segundo Otero Osorio 
91 Antonio Santos Brasa 
92 Antonio A l i j a Martínez 
93 Eustasio Gutiérrez Garcia 
94 Gerónimo' López Santos 
95 Gregorio Frade Pérez 
96 Dario Garcia Portillo. 
97 Agust ín Martínez Miguelez 
98 Ceferioo Alonso S a r c i a 
99 Cosme Ramos y Ramos 

S a n obtenido votos. 
D . Francisco Romero y Robledo, 

sesenta y dos. . . . ¿ . 6 9 
D . E m i l i o Pé rez Vi l lanueva 

treinta y siete, i . . - . . ¿ 3 7 



Sección de Soto de la Vega. 

1 Rafael Zapatero 
2 David Ordoüez 
3 Tirso Fraile 
4 Antonio Nistal 
5 Santiago de la Arada 
6 Matias Sevil la 
7 Martin Carnicero, mayor 
8 Florencio Sevil la 
9 Andrés Carnicero 

10 Manuel Ordoñez 
11 Patricio Alonso 
12 José Fernandez 
13 Silvestre Sevil la 
14 Cárlos Martínez 
15 Santiago Santos 
16 Prudencio López 
17 Domingo Santos Fuertes 
18 Baltasar López 
19 Manuel Corniceio 
20 Gregorio Perrero 
21 Bartolomé Martínez 
22 Dámaso López 
23 Santiago Carnicero 
24 Miguel Santos Bécares 
25 Miguel Ferrero 
26 Gavillo Dominguez 
27 Domingo Miguelez 
28 Blas Zapatero 
29 Felipe Pérez 
30 Roque Alfoyate 
31 Domingo González 
32 Grabriel Santos Ferrero 
33 Guillermo Santos 
34 Miguel Ordoñez 
35 Joaquín Alvarez 
36 Eugenio Fernandez Castro 
37 Gabriel Al i j a 
38 Esteban Santos 
39 Francisco Martínez Santos 
40 Francisco Martínez, mayor 
41 Narciso Santos. 
42 Santiago Santos 
43 José Alfnjate 
44 José Guerra López 
45 Pedro Toral 
46 Tiburcio González 
47 Santos Al i ja 
49 Dionisio Fuertes 
49 José de la Arada 
50 Migue l Sevil la del Híogo 
51 Narciso Sevilla 
52 Ignacio González 
53 Pascual Santos 
54 Toribio Fuertes 
55 Manuel Miguelez 
56 Antonio Fuertes 
57 Miguel Miguelez 
58 Francisco Iglesias 
59 Andrés Uodriguez 
60 Antonio Santos y Santos 
61 Francisco Asensio 
62 Vicente Ordoflez 
63 Domingo Santos 
64 Baltasar González 
65 Blas Ascnsio 
66 Simón Moran 
67 Mateo Cantón 
68 Santos Toral 
69 Barnuvdo Santos 
70 Raimundo Santos 
71 Vicente González 
72 Felipe Sevilla 
73 Bartolomé Otero 
74 Romualdo Santos 
75 A g u s t í n Moran 
76 Prudencio Santos 
77 José Santos Fernandez 
78 Domingo González 
79 Domingo Otero 
80 Manuel Fernandez González 
81 Antonio Santos González 
82 Mateo Alfoyate 
83 Tomás Fernandez 
84 Pablo Otero Fuertes 
85 Bartolomé Fernandez 
86 Ignacio Otero 

•v 87 Andrés Miguelei Fuertes 
88 Sabino Cantón 

. 89 Raimundo Fuertes 

90 Manuel de Vega 
91 Tomás Sevil la 
92 Antonio Dominguez 
93 Agust ín Zapatero 
94 José Mendoza Miguelez 
95 José Mendoza Fuertes 
96 Manuel Castro 
97 Antonio de Vega 
93 Rafael Fuertes 
99 Pascual Castro 

100 Santos Cabello 
101 Ignacio de las Vecillas 
102 Antonio de la Torre 
103 Antonio de las Vecillas 
104 Antonio Castro 
105 Antonio Mantil la 
106 José Miguelez 
107 Gregorio González 
108 Migue l Martínez González 
109 José Martínez 
110 Francisco Bécares 
111 Gavino Carnicero 
112 Angel Román 
113 Eugenio Santos 
114 Pió Miguelez 
115 Juan González 
116 Andrés de la Torre 
117 Savino Guardian 
118 José Miguelez 

i 119 Narciso Sevilla 
; 120 Patricio Juá rez 
i 121 Gregorio Santos Guardian 
' 122 Manuel Santos Guardian 
! 123 Clemente Santos 
j 124 Pedro Toral 
j 125 Ambrosio Santos 
\ 126 Melchor Martínez 
j 127 Vicente Asensio 
í 128 Tomás Falagan 

129 Fernando López 
130 Manuel de la Torre 

' 131 Adrían Juá rez 
! 132 José Carnicero 
i 133 Pedro Guardian 
' 134 Clemente Asensio 
i 135 Juan de la Torre 

136 Francisco González 
! 137 Manuel Miguelez Guerra 
i 138 Pablo González 
¡ 139 Gerónimo Otero 
j 140 Pedro Santos 
i 141 Casimiro Rojo 

142 Vicente González 
143 Gregorio Turienzo 
144 Narciso Alfayate 
145 Manuel Turienzo 
146 Francisco Alfayate 
147 Gregorio González V ida l 
148 Felipe Alfayate 
149 Genaro Carnicero 
150 Víctor Guardian 
151 Fausto González 
152 Antonio Martínez 

j 153 Tomás Grande 
i 154 Miguel González Cascon 
! 155 Blas de las Vecillas 
j 156 Francisco Ferrero 

157 santiago Martínez 
1 158 Feliciaoo Cascon 
! 159 José Santos Cabello 

160 Fernando Miguelez 
161 Antonio Cantón 
162 Matias de l a Torre 
163 Ensebio de las Vecillas 
164 Ju l ián Al i ja López 
165 Migue l Asensio 
166 Cipriano González 
167 Miguel Sevi l la 
168 Pascual Al i j a 
169 Bernardo A l i j a 
170 Manuel Santos Cordero 
171 José Zapatero 
172 Antonio Martínez 
173 Rosendo Otero 
174 Santiago Miguelez Fuertes 
175 Mateo Otero 
176 Simón Santos 
177 Mateo Santos 
178 Cayetano Carnicero 
179 Faustino de la Torre 
180 Mateo de l a Torre 

181 Santiago Ferrero 
182 Santos de la Arada 
183 Mart in Gouzalez 
184 José González 
185 Francisco González 
186 Ignacio de l a Arada 
187 Ju l ián Alfayate 
188 Florencio Santos 

Han obtenido votos. 
Don Emi l io Pérez V ü l a n u e v e , 

ciento veintinueve 129 
Don Francisco Romero y Roble

do, cincuenta y nueve, . • 59 

COMISION PROVINCIAL 

A N U N C I O . 

Habiendo solicitado de esta Corpo
ración provincial el Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza, después 
de haber cumplido los requisitos que 
para estos casos exige la ley, una 
subvención para atender á la cons
trucción de un puente sobre el rio 
Tuerto, en aquella localidad, por no 
contar con los recursos necesarios 
para cubrir los gastos que aquel ha 
de ocasionar, se anuncia al público 
por medio del BOLETÍN OFICIAL para que 
en el término de treinta dias, á con
tar desde su inserción en el mismo, 
puedan exponer los Corporaciones ó 
particulares que se crean interesados 
lo que estimen oportuno, con arreglo 
á lo que se previene en el a r t í cu 
lo 62 del Reglamento de 10 de Agosto 
de 1877, para la ejecución de la Ley 
de carreteras vigente. 

León 19 de Julio de 1879. — E l 
Vicepresidente , Gumersindo Pérez 
Fernandez — E l Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

del personal por vacantes ú otro motivo 
según se ordena en la segunda parte del 
citado artículo 22. 

León 22 de Julio de 1879.— Federi
co Saavcdfa. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
de Villaqnilamire. 

Terminado el conlralo con el Médico 
Ulular de osle Ayuntamiento, se halla 
vacante la plaza del mismo la cual se 
hade proveer con sujeción al Regla-
meólo vigente, cuya plaza está dotada 
con la asignación de 250 pesetas añíla
los con el cargo de asistir 20 familias 
pobres, asistir al recosocimieDlo de 
qnintos y casos de mano airada; los as
pirantes á dicha plaza presentarán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el término 
de 30 dias acompasando i las solicitu
des los títulos académicos que acrediten 
su aptitud, pasado dicho término se 
proveerá. 

Villaquilambre 18 da Julio de 1879. 
— E l Alcalde, Marcelo Alvarez. 

! Alcaldia constitucional 
i de Argama. 

! Hallándose vacant". la plaza de Se-
: cretario de este rVyuatamiento con la 
\ asignación de 875 péselas, con la obli-
: gacion de hacer toda clase A¿ reparii-
\ mientos, cuentas municipales y más 

OFICINAS BE HACIENDA 
ADHimSTBACION ICONéMICJ 

UE L A f l t O V I N O l A D E L E O N 

Sección de Adminis trac ión .—Negociado 
de Impuestos. 

Trascurrida la época en que los seño
res Presidentes, Alcaldes, y demás cor
poraciones de esla provincia que tienen 
anotados en sus presupuestos cantida
des por sueldos, asignaciones y retribu
ciones, de sus empleados activos y pa
sivos, sin facilitar á esla económica co
pia literal cerlilieada de los gastos por 
dicho concepto, como se dispone en e' 
primer periodo del articulo 22 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1876, para 
la administración y cobranza del Impues
to, se halla en el caso esla oficina, de 
reclamar de los mismos seüores las i n 
dicadas certificaciones; por consecuen
cia, espero no dejarán de verificarlo 
en lo que resta del presente mes, en la 
inteligencia que de no hacerlo, me pon
drán en la precisión de adoptar medidas 
eficaces para que tenga electo y pueda 
con dichos documentos confeccionar el 
estado general para remitir á la Direc
ción general de Impuestos, procurando 
además remitir cuando proceda las oer-
tilicaciones duplicadas de las altera
ciones que sufran el pago de haberes 

documentos concernientes á la misma, 
se hace público por término de 50 dias 
á contar desde la publicación en el BO
LETÍN OFICIAL, para que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes docu
mentadas en la Secreíarii de este Ayun 
tamienlo. 

Arganza Julio 14 de 1879,—El A l 
calde, Emilio C. Ossorio y Ora l l j . 

Alcaldia constitucional 
de Santiago Millas. 

I No habiéndose presentado á ingresar 
en Caja el soldado de la Reserva Tor i 
bio García Marlinez, número 9, por esle 
Ayuntamiento en el Reemplazo de 1878, 
apesar de haber trascurrido con exceso 
los plazos concedidos por el Municipio 
para ello, el cual según declaración de 
su padre debe hallarse en Madrid, laba-
dero del Ciprés, á la Puerta de San V i 
cente; y cuyas seOas se expresan á con-
linuacioo, ha sido declarado prófugo 
por el Ayuntamiento con todas las res
ponsabilidades prevenidas en ios artícu
los 144, 148 y 150 de la Ley de Reem
plazos vigente; encargándose & los agen
tes de la autoridad asi civil como m i l i 
tar y demás procedan á s u busca y 
captura, poniéndole en caso de ser ha
bido á disposición del Sr . Gobernador 
civil de la provincia ó de la Comisión 
provincial á los efectos coníiguieolei; 
sis perjuicio de precederse contra los 



bienes del padre hasta hacer efectiva la 
cantidad de 2.000 pesetas para su re-
deDcion. 

Santiago Millas y Julio 2t de (879.— 
£1 Alcalde, Francisco Pérez üodriguez. 

CERAS. 

Edad 20 años, estatura regular, polo 
sastaño, ojos Ídem, nariz regular, barba 
lampina, cara redonda, color trigueño, 
es natural de Plodral va, hijo de José y 
Ramona. 

Alcald ía constitucional 
de Castropoiame. 

Hallándose para terminarse el plazo 
señala Jo para la presentación de cédulas 
declaratorias de la riqueza y siendo muy 
escaso el número de hacendados foras
teros que las hayan presentado, se pre 
Tiene por el presente lo verifiquen antes 
del dia 28 del actual, presentándose á 
recoger las cédulas ejemplares ios que 
carecieren de ellas, pues pasado dicho 
dia les parará el perjuicio consiguiente. 
. Gastropodame 19 de Julio de 4879 
— E l Alcalde, Ramón Palacio. 

Con el propio objeto y por igual t é r 
mino lo anuncian los Ayuntamientos j 
siguientes: 

' Castromudarra 

B A T A L L O N R E S E R V A D E Z A M O R A , NÚSfERO 16. 

Relación nominal de los individuos licenciados de este Batallón que han de presentara; en las olieinas del mismo, sitas en el 
Cuartel de Infantería de esta capital, con el fin de entregarles los documentos que á cada un:: se les sefiala, previa pre-
senlacioo de cuanto.- documentos obren en su poder y cédula de vecindad los que hayan reciliido su licencia absoluta, y 
caso de que i los interesados no les conviniese pasar á recogerlos los reclaman por conducto i h los Alcaldes respectivo» 
para que por este medio lleguen á su poder. 

Por (os Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y espueslo al público ei re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadoiía para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho días que se les sédala 
para verificarlo. 

Valdepiélago 
Santiago Millas 
Caudin 
Berlanga 
Valdefresno 
Sania Marina del fiey 
Mansilla de las Huías 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re-
parlimieoto de la contribución de consu-
"><" y sal, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en termino de ocho dias 
que se les seúala para verificarlo. 

Arganza 
Oozonilla 
Vaidrpielago 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Intendencia militar 
del distrito de Castilla la Vieja. 

Precio limito que se fija para la su
basta que ha de celebrarse el 2 de 
Agosto próximo con el objeto de con
tratar á precios fijos el suministro de 
pan y pienso 4 las tropas estantes y 
transeúntes en León. 

Peseta 

Por cada ración de pan. . . O 23 
Por id . id . de cebada. . i » 
Por id. quintal métrico de 

paja. . . . . . . . 4 7.8 
Valladolid 19 de Julio de 1879 — 

E l Intendente militar, José Giménez 
Nudez. 

Sargento 2.4 
Corneta. 
Soldada. 

Cabo 2.* 
Otro. 

Soldado. 

Cabo 1.° 
Otro. 

Soldado. 

Cabo 2 ° 
Otro 1.' 
Soldado. 

Cabo I ° 
Otro. 

Soldado. 

NOMBRES. 

Manuel Fernandez Fernandez. 
Francisco Vízjaiuo González. 
Benito Otero Pisabarro.. . 
Pablo Ugidos Birdejo. . . 
Jacinto Cuesta Fernandez. . 
Evaristo Toral Fuertes.. . 
Andrés Fuentes Torres. . 
Baltasar Fernandez Vega. . 
Ñicoüs Huerga de Arce, . 
Felipe Miguelez Miguelei. . 
Claudio Fernandez Miranda. 
Matías Turienzo Martínez. . 
Primo Feliciano Zipatero. . 
Santiago Ríonegro Mata. . 
Francisco Lopsz López.. . 
Gregorio Zipalero fliogo. . 
Claudio Fuertes Alfayate. . 
Adriano Martínez Vilorio. . 
Damián Toral López. . . 
Teodoro Peflin Cásasela. . 
Pablo Viflambres Viüarabre?. 
Eugenio Cabello Turienzo. . 
Marcelino Toral Martínez. . 
Antonio Juan Castellanos. . 
Mateo Marcos Vidal. . . 
Ambrosio Toral Fernandez.. 
Fernando Arias Viejo, . . 
Ambrosio Guadian Perrero. 
Anselmo Santos Guadian. . 
Antonio áseoslo Pérez. . . 
Roque Pablos García. . . 
Federico García Vega. , . 
Wenceslao Huertas Santos. 
Ambrosio Rubio Casado. . 
Blas López Santos. . . . 
Ceferino Pra la Martínez. . 
Bartolomé Falagao Martínez. 
Santiago Fernandez Santos. 
Sebastian Falagan del Rio. 
Pedro Moráo Fernandez. . 
Rafael Charro Pérez. . . 
Andrés Iglesias Falagan. . 
Caliste Fernandez Miguelez. 
Marcelino Bercianos Astorga. 
Francisco Gascón Santos. . 
Francisco de la íl jerga Mateos 
Marcial Moro Velazquez. . 
Isidro Martínez García. . . 
Félix Miguelez Murán. . . 
Gregorio Moría Alvarer. . 
José López Martínez. . . 
Manuel iglesias Jlistel. . . 
Manuel Casasola Valderrey. 
Saturnino Torres Carnicaro. 
Francisco López Cadierno. . 
Fulgencio Guerrero Bécares. 
Gabriel Castro Vidales. . . 
Jacinto Alonso Falagan.. . 
Julián Miguelez Seco. . . 
Juan Martínez Galvan. . . 
José Alonso López. . . 
Nicolás Reñones Valderrey.. 
Narciso Panadero ü r d á s . ' . 
Pedro Rodríguez Peraandiz. 
José Arias Suarez. . . . 
Policarpo Vilorio del Campo. 
Maleo Martínez Vázquez. . 
Antonio Levane Rodríguez.. 
Clemente Muelas Vidales. . 
Toribio Alegre Alvarez.. , 
Francisco Rodríguez (Jarcia. 
Tomás de Cano García.. . 
Lorenzo Miguelez Cabezas. . 
Jnsé Rublo Campo. . . . 
Ignacio Vidal Mendaz. . . 
Gervasio Falagao Bsrclanos. 
Lázaro Bercianos Pérez.. . 

Oocumenío 
que han de recibí 

Licencia Abonaré 1. 

CanlldU 
quacnmi-
lítlico Iton 
de rccllilr. 

Puobl?. 

Cebrones del Rio. 
Moría. 
San Adrián. 
Pobladura de Pelayo Gar.* 
Moscas del Párame-
San Cristóbal de la Polant.' 
Villagarcia de la Vega. 
Palacios. 
Villamontan. 
Santa María de la Isla. 

Cristóbal de la Polant.' 
Santa Maria de la Isla. 

Cristóbal de la Polant.* 
Castrillo de la Valduarna. 
Idem. 
Soto de la Vega. 
Huerga de Garaballes. 
Altobar. 
Huerga de Garaballes. 
León. 
Castrillo. 
Huerga de Garaballes. 
Idem. 
Grisuela. 
Urdíales del Páramo. 
Villagarcia de la Vega. -
Salu laí de Castroponce. 
Santa Colomba déla Vega 
Idem. 
Unerga de Garaballes. 
litislillo. 
Ali ja . 
La BaAeza. 
Idem. 
Miñambres. 
Quinlanilla de Florez 
Idem. 
Posada de Valduerua. 
Bobledino. 
Villagarcia. 
Genestac ¡o . 
Castrotierra. 
Sanlibafiez. 
Moscas. 
Huirga. 
Regueras. 
La Baúeza. 
Quintana. 
Villanuava. 
Saludes. 
Santa Maria. 
Castro oontrigo. 
Sacaojos. 
San Cristóbal. 
Nugarejas. 
M i j a . 
Vade. 

Castrotierra. 
Riega de la Vega. 
Miñambres. 
Villamontán. 
Dístrlana. 
Riego de la Vega. 
Posadilla. 
Idem. 
Pozuelo del Páramo. 
Huerga. 
Corporales. 
Palacios. 
Miñambres. 
Ali ja . 

15 26 Grao del Páramo. 
17 61 Sanlibafiez. 

5 55 Nogarejas. 
12 56 Villanueva. 

5 81 Destriana. 
9 59 Posada. 

Lena. 

Zamora 16 de Junio de 1879.—El Coronel, Teniente Coronel primer Jefe, Manual Madrazo. 
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D . Bafacl E h i r a y P r M a . . Alférez, F i s 

cal del Balallon Iteeeiva de Leen, 

número 7. f?<05 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Villarejo, en esla provincia, el soldado 
destinado i Ultramar, José Vicente Cas
tro, á quien estoy, sumariando por el 
delito de deserción; y 

Usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al «presado soldado, sellalándo-
le el cuartel de esla plaza; donde deberá 
presentarse dentro del término de diez 
dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto en el BOLSTIM or icni , de 
esla provincia á dar sus descargos, y de 
no hacerlo en el término señalado, se 
seguirá la causa y se sustanciará en re
beldía. 

León i6 de Julio de (879.—ftafael 
Elvira . 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Arganza, en esla provincia, el soldado 
del reemplazo de 1873, destinado al 
Ejército del Ultramar, Manuel Pérez 
Ovalle, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción; y 

Usando de las facultades que conce
den las Seales ordenanzas en estos casos 
4 los Oficiales del Ejército, por el pre
sente, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de es
ta plaza; donde deberá presentarse den
tro del término de treinta dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto 
á dar sus descargos, y de no presentar
se en el término señalado, se seguirá la 
causa y se ¿entenciará en rebeldía. 

Leen 12 de Julio de 1879.—Bafael 
Elvira. 
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D. José de la Fuente y Hernández, 
Coronel graduado, Comandante del se
gundo Balallon del Regimiento Montado 
de Ingenie! os, Fiscal encargado de la 
formación del inventario de los efectos 
dejados al morir a í - i n t e s t a l o el dia 3 
de Abril del corriente ano, por el cape
llán que fué de este Batallón, D. Gu
mersindo Muñir., natural de VillamaOaD, 
(provincia de León). 

Usando de las facultades que cotice 
den las Reales ordenanzas, por el pre
sente cito, liatno y emplazo por segundo 
edicto á los que se crean con derecho á 
la sucesión del expresado capellán don 
Gumersindo Muniz, señalándole el cuar
tel de San Gil de esla plaza, donde de
berán presentarse dentro del término de 
veinte dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, y de no pre
sentarse se les seguirán los perjuicios 
consiguientes. 

Madrid 18 de Abril de 1879.—José 
de la Fuente. 

J U Z G A D O M Ü N I C I P A L D E L E O N . 

NicimiHtos registrados en este Juzgado durante la 2.* decena de Alr i1 
de 1879. 

D u s . 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
SO 

T o m . 

Nacidos vivos. 

Legitimes. 

5 11 

tiotegitimoi. 

2 13 

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legítimos. Nolegilimos. 

1 1 

TOTAL 
da 

ambit-
claaaa. 

14 

Dirmicioms registradas en este Juzgado durante la 2.* decena de A l r i l 
de 1879, clasificadas por sexo y estado c iv i l de los fallecidos. 

D u i . 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL. 

F A L L E C I D O S . 

Solteroa. Caaadoa. Vlodea. TOTAL. Solteraa. caaadaa. Vlndaa. T o m . 

TOTAL 

aaiuniK 

León 21 de A b r i l de 1 8 7 9 .—E l Juez m u n i c i p a l , F ide l Teger ina .—El 
Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS 

ÜDIA TEÓRICO-PRÁCTICA 

CONTABILIDAD MUNICIPAL T PARTIDA DOBLE 
CONTIENE: 

Un líbro diario de Intervención con su correspondiente libro borrador; otro ma
yor ó de cuentas corrientes; otra de balances mensuales de comprobación y otro 'de 
Caja de la Depositaría , con los asientos desde 1° de Julio en que empieza el ejercicio 
del Presupuesto hasta el 31 de Diciembre del año inmediato, en cuyo dia ge cierra de
finitivamente, basado en uno que se incluye con más de cien notas aclaratorias de to
das los art ículos del mismo, cuenta de caudales y cuenta de contribuciones, ámbaa 
documentadas convenientemente; un Presupuesto adicional; balances, liquidaciones y 
otros estados de gastos c ingresos, nacido todo de la cuenta y razón de los libros ántcs 
citados: una relación extensa y circunstanciada de cuanto se reñero á la Hacienda 
municipal y funcionarios que en ella intervienen, ó igualmente de la contabilidad, te
neduría de libros, origen, historia y desarrollo de la Partida doble, explanando sut 
principios fundamentatcs y clases de asientos, con gran número de demostracioneg 
práct icas , tanto para el comercio como para la administración de los pueblos; un ex
pediento do secciones y sorteo para la íbrtracion y constitución de Junta municipal, y 
otro de redacción,- discusión y aprobación del Presupuesto; un resumen del mismo que 
se remite al Gobierno por conducto de los Gobernadores respectivos; expediente de 
Presupuesto y cuenta mensual del menaje y objetos de enseñanza como deben rendirse 
por los maestros, y asimismo del estado de fondis realizados, cada tres meses; Presu
puesto de obligaciones carcelarias; difribucion mensual de fondos; estado trimestral 
de recaudación é inversión de los del Presupuesto del Ayuntamiento; libro de actas de 
arqueos; inventario de fincas rústicas y urbanas, productos, impuestos y arbitrios; tes
timonio que se e n v í a cada tres meses á la Administración económica de los propios y 
montes, etc, etc 

por D. Eusebio Freixa y Rabasó. 
Su precio 14 rs. en la imprenta y librería de este periódico. 

Imprenta y libreiía de Rafael (¡arto é Hijos 


